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Solicitud para integrarse en la Escuela Nacional de Policía como 
alumnado externo 

 
  

D./D.ª…………………………………………………….….…. , con DNI núm ............................., que, 
conforme a lo dispuesto en el ordinal Tercero de la Resolución de 17 de julio de 2024, de la 
Dirección General de la Policía, por la que se nombran policías alumnos y policías alumnas a las 
personas aprobadas en la fase de oposición para el ingreso en la Escala Básica, categoría de 
Policía, de la Policía Nacional, convocada por Resolución de 09 de agosto de 2023, deberá 
incorporarse a la Escuela Nacional de Policía, de la División de Formación y Perfeccionamiento, 
de la Dirección General de la Policía (avenida Juan Carlos I, núm. 46, Ávila), para la realización 
del preceptivo curso de formación y el módulo de formación práctica, en los términos establecidos 
en el Real Decreto 853/2022, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de procesos 
selectivos y formación de la Policía Nacional, y en las bases de la convocatoria, el día 10 de 
septiembre de 2024, a las……..…….horas, por la presente y bajo su responsabilidad,  
 
Expone: (marque en cuál de los siguientes supuestos se encuentra). 
□ Nombrado/a policía alumno/a anexo I de la Resolución arriba citada, y ha obtenido como nota 
final…………………puntos y nº de orden………………… 
□ Nombrado/a policía alumno/a en el apartado A) del anexo II de la Resolución arriba citada, 
procedente de la convocatoria aprobada por Resolución……………………….y ha obtenido como 
nota final……………..puntos en la fase de oposición. 
□ Se incorpora a la fase del curso, bien por encontrase la persona interesada inserta en el 
apartado B) del anexo II de la presente Resolución, bien porque, también en aplicación de las 
medidas de conciliación y corresponsabilidad previstas en el Capítulo VI del precitado Real 
Decreto 853/2022, de 11 de octubre, no hubiese podido incorporarse al curso de formación, 
continuar en él o completarlo y, aún no figurando en el mencionado apartado B) del anexo II, una 
vez desaparecidas dichas circunstancias, deba incorporarse a la Escuela Nacional de Policía en 
las correspondiente fecha y hora indicadas en el ordinal Tercero de esta Resolución, por haberle 
sido notificada Resolución del Director General de la Policía en tal sentido, procedente de la 
convocatoria aprobada por Resolución……………………….en la que obtuvo una nota final 
de…………puntos y n.º de orden…………..  
□ Se incorpora a la fase del curso de formación tras haberle sido concedido aplazamiento de la 
fase del curso en virtud de lo previsto en el artículo 12.1 del Real Decreto 853/2022, de 11 de 
octubre, procedente de la convocatoria aprobada por Resolución………………………….….en la 
que obtuvo una nota final de……………………puntos. 
□ Se incorpora a la fase del curso de formación tras haberle sido concedido aplazamiento de la 
fase del curso en virtud de lo previsto en el artículo 12.2 del Real Decreto 853/2022, de 11 de 
octubre, procedente de la convocatoria aprobada por Resolución……………………………….en la 
que obtuvo una nota final de……………………puntos. 
 
Solicita: 
Integrarse en la Escuela Nacional de Policía, en el momento de su incorporación y durante el 
preceptivo curso de formación, como alumno/a externo/a. 
 
Y, para que conste, firma la presente en……………….., a……..de…………..…………..de 2024. 
 
 
 
 
(Firma del/de la interesado/a) 
* Se recuerda que debe adjuntar fotocopia de su documento nacional de identidad en vigor. 


